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INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 28 de junio de 2023. Al Despacho el 

presente proceso.  

 

La Secretaria, 

LUZ MILI LEAL ROA 

 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 

Villavicencio, ocho (8) de agosto de dosmil veintitrés (2023). 

 
 

En atención a lo solicitado por la Fiscalía General de la Nación, 

Sección de Policía Judicial -CTI-, JOSE ULISES BELTRAN GARCIA, Técnico de 

Investigaciones II, se dispone expedir y enviar copia auténtica de todo lo actuado en 

este asunto. 

 

En consideración a lo aclarado por el abogado JAIRO ELIUD 

BARBOSA KOTANY, se tiene que la revocatoria del poder que efectúa LUISA 

FERNANDA PRIEOT RAMIREZ lo es solamente respecto a su actuar como 

representante en la venta de derechos herenciales, petición que fue atendida en auto 

del 9 de junio de 2023. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Jueza, 

 

Helac.  

 

 
 

Firmado Por:

Olga  Infante     Lugo



Juez
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